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DEPENDENCIA CARGO DD MM AAAA DD MM AAAA
PRIMER 

PERIODO

SEGUNDO 

PERIODO
TERCER PERIODO

1. Realizar control periódico a los 

apoderados por parte del supervisor 

dejando registros de dicho control. 

1. Informes quincenales de 

actividades entregados por 

los contratistas. 

# de informes quincenales 

presentados/# de informes 

programados (24)

0%

2. Continuar con el cotejo de los 

expedientes  de defensa judicial para 

cumplir términos de los procesos.

2. Registro Siproj - Registro 

Rama Judicial - Informes de 

seguimiento - 

Comunicaciones (correos, 

oficios, memorandos) 

# de procesos cotejados 

en el cuatrimestre/# de 

procesos activos

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Promover una comunicación integral 

para construir relaciones de confianza 

con los actores con los cuales 

interactúa la entidad.

2. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

Comunicaciones

R28.- Dificultad en la 

obtención y divulgación de 

información institucional 

en los canales de 

comunicación existentes.                                 

Corrupción

1. Errores o deficiencias técnicas de los 

canales de comunicación.

2. Falta de confianza de los medios de 

comunicación con la información 

suministrada y la gestión institucional.                                       

3. Filtración de información por parte de las 

misionales sin previa autorización.                           

1. Desprestigio de la Entidad ante 

los públicos de interés.

2. Poca credibilidad ante la 

gestión de la Entidad.

3. Manipulación de la información.                             

4. Filtración de la información en 

términos no adecuados.

Raro 1 Moderado 3 0,5

1. El monitoreo de medios QUE  se viene 

realizando diariamente dos veces al día 

de lunes a viernes. en  los portales de los 

principales medios de comunicación, 

nacionales, regionales y Locales, nos 

permite monitorear la información que 

está circulando de la entidad y validarla.  

2. Todos las publicaciones emitidas por la 

Caja de la Vivienda popular son con 

previa aprobación  y Vo Bo de la Jefe de 

la Oficina Asesora de Comunicaciones, 

por lo tanto cualquier información emitida 

desde la Entidad sin el Vo Bo no es 

avalada por la misma.                                                 

1,5
ZONA DE 

RIESGO BAJA
Evitar

1. Realizar monitoreo continuo a los 

diferentes medios existentes.

2.Establecer como mecanismo de control 

que la Oficina Asesora de Comunicación 

es la única responsable de elaborar y 

remitir  comunicados oficiales a los 

diferentes medios de comunicación.

*Cualquier información que no sea 

avalada por la OAC en términos 

periodísticos, no es oficial.

3. Generar de manera periódica 

información susceptible de ser divulgada 

a los medios, con miras a prevenir la 

filtración de información no oficial y llevar 

la delantera en el manejo informativo.                       

4.Mantener los canales de comunicación 

internos con información que de cuenta 

de los avances institucionales.

OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES

JEFE OFICINA 

ASESORA DE 

COMUNICACIONES

1. El VoBo de la Jefe OAC a 

la pieza, publicación, escrito  

o información susceptible de 

ser divulada a los medios de 

comunicación. (VoBo físico, 

por e-mail o aprobación 

verbal que avale la 

información).

2. Las publicaciones oficiales 

están publicadas en el portal 

web

3. El registro que envía el 

monitoreo de medios o en su 

defecto el que se hace 

manualmente por el equipo.

4.El archivo digital de la OAC 

que reposa en la oficina de 

Comunicaciones. 

5. Historial electrónico de 

comunicados remitidos a los 

diferentes medios 

4 ABRIL 2016 30 DICIEMBRE 2016

Número de piezas, 

escritos o información 

susceptible de ser 

divulgado ante medios de 

comunicación y canales 

internos.

0%

0%

0%

0%

0%

Pérdida de imagen institucional

Sanciones y/o multas

Investigaciones entes de control

Posible 3 Catastrófico 5 0,5

Visitas 0%ABRIL 2016 31

DIRECCIÓN DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

DIRECTOR (A) DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

Estrategia implementada 

apoyada en piezas 

comunicativas y/o información 

socializada a los ciudadanos. 

1 ABRIL

Estrategia social y de comunicación 

institucional hacia beneficiarios directos 

(poseedores y propietarios) y comunidad 

en general. 

7,5
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

Fortalecer la estrategia social y de 

comunicación institucional hacia 

beneficiarios directos (poseedores y 

propietarios) y comunidad en general. 

Esta estrategia tendrá en cuenta, entre 

otros, la difusión de información a través 

de diferentes medios de comunicación 

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a

través de un talento humano

comprometido que contribuya a la

eficiencia, eficacia y efectividad

administrativa y al cumplimiento de las

metas institucionales al servicio de la

población sujeta de atención

Mejoramiento de 

Vivienda

Cobro por actividades del

procedimiento de trámite

ante curadurías urbanas

para expedición de

licencias de construcción

y mal manejo de dineros

para el pago de expensas

e impuestos.

Corrupción

Insuficiente comunicación interna y externa 

para dar a conocer la gratuidad de los 

servicios de la CVP

Perdida de Imagen Institucional.

Investigaciones y sanciones por 

los entes de control. 

Obras inconclusas

Posible 3 Catastrófico 5

2016 Implementación 0%1 ABRIL 2016

DICIEMBRE 2016

Realizar tres visitas de seguimiento a las 

obras una al inicio otra en la ejecución y 

la última para el cierre de la obra.

Acuerdos éticos o pactos de 

transparencia firmados por los Oferentes, 

Interventores y supervisores.

DIRECCIÓN DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

DIRECTOR (A) DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

Actas de visita a las obras.

Pactos firmados por los 

Oferentes, interventores y 

supervisores 

10,5

Visitas de seguimiento a la ejecución de 

las obras por parte de lo supervisores 

técnicos y sociales de la Dirección de 

Mejoramiento de Vivienda.  

Suscribir declaraciones, acuerdos o 

pactos éticos con los Oferentes  

interventores y los supervisores.

7,5
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a

través de un talento humano

comprometido que contribuya a la

eficiencia, eficacia y efectividad

administrativa y al cumplimiento de las

metas institucionales al servicio de la

población sujeta de atención

Mejoramiento de 

Vivienda

Uso indebido de los

recursos del subsidio por

parte del oferente. 

Corrupción

Debilidades del ejercicio de supervisión e

interventoría, manifestados en: 

1) Insuficientes controles aplicados en el

desarrollo de las obras, por parte de los

(las) supervisores (as) y de los interventores

(as);

2) cambio de uso de los recursos en obra,

sin previa autorización; 

3) los oferentes desde su empresa no

emplean el personal necesario y capacitado

tanto para obra, como para la parte

administrativa.

Pérdida de imagen institucional

Sanciones y/o multas

Investigaciones entes de control

Probable 4 Catastrófico

1 ABRIL 2016 30 DICIEMBRE3
ZONA DE 

RIESGO BAJA
Evitar

31 DICIEMBREEvitar

Implementar la estrategia social y de 

comunicación institucional hacia 

beneficiarios directos (poseedores y 

propietarios) y comunidad en general. 

Esta estrategia tendrá en cuenta, entre 

otros, la difusión de información a través 

de diferentes medios de comunicación.

DIRECCIÓN DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

DIRECTOR (A) DE 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA

Estrategia implementada 

apoyada en piezas 

comunicativas y/o información 

socializada a los ciudadanos. 

5 0,5

Estrategia social y de comunicación 

institucional hacia beneficiarios directos 

(poseedores y propietarios) y comunidad 

en general. 

10
ZONA DE 

RIESGO ALTA

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a

través de un talento humano

comprometido que contribuya a la

eficiencia, eficacia y efectividad

administrativa y al cumplimiento de las

metas institucionales al servicio de la

población sujeta de atención

Mejoramiento de 

Vivienda

Los enlaces e

intermediarios en las

comunidades, cobran

trámites que ante la CVP

son gratuitos.

Corrupción

Los beneficiarios y la comunidad no tienen

información suficiente, clara y oportuna

sobre los procesos y trámites ante la CVP. 

Improbable 2 Moderado 3 0,5

Prevención del 

Daño Antijurídico y 

Representación 

Judicial

21. R18.- Negligencia en 

la atención de la defensa 

judicial de la entidad para 

favorecer intereses 

particulares

Corrupción 

No surtir en tiempo las actuaciones que 

buscan la protección de los intereses de la 

entidad en el proceso (Ej.: notificación), con 

el fin de recibir una contraprestación 

económica o política o administrativa.

Afectación económica de los 

interés de la entidad. 

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

3. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través del talento humano y la 

racionalización y buen uso de los 

recursos administrativos, financiero y 

jurídicos

MES MARZO
FECHA DE ELABORACIÓN Y/O 

ACTUALIZACIÓN

SEGUIMIENTO

IMP.

(1 a 5)
EJE PROGRAMA

PROYECTO 

PRIORITARIO

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
OBJETIVO DE CALIDAD PROCESO NOMBRE DEL RIESGO

CLASIFICACIÓN DEL 

RIESGO
CAUSAS EFECTOS

CALIFICACIÓN 

DE LA 

PROBABILIDA

D

PROB.

(1 a 5)

CALIFICACIÓN DEL 

IMPACTO

DIRECCION JURIDICA

MATRIZ DE RIESGOS 

208-PLA-Ft-05

2

27/01/2015

ANÁLISIS DEL RIESGO INFORMACIÓN GENERAL IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO O PELIGRO TRATAMIENTO DEL RIESGO O DETERMINACIÓN DE CONTROLESVALORACIÓN DEL RIESGO

2016AÑODÍA 31

AVANCE DEL 

INDICADOR

CONTROLES 

EXISTENTES

(0,5 ó 1)

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL
CALIF. 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO

PLAN DE 

MANEJO
ACCIONES

RESPONSABLE

REGISTRO / EVIDENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

NOMBRE

INDICADOR

SEGUIMIENTO

OBSERVACIONES

Circular 006 de 2014 - Se estandarizó la 

herramienta de seguimiento a los 

procesos judiciales para la CVP.

DIRECTOR 

JURIDICO
2016

2016 31 DICIEMBRE 2016 Implementación

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

Determinar el conjunto de acciones o 

actividades que garanticen, la 

protección del derecho fundamental a 

la vida de la familia y de los hogares 

pertenecientes al estrato 1 y 2 en 

Bogotá, ubicados en zona de alto 

riesgo no mitigable por fenómenos de 

remoción en masa, inundación, 

desbordamiento, crecientes súbitas o 

avenidas torrenciales, los cuales 

requieren ser reubicados a una 

alternativa habitacional temporal, que 

cuente con las condiciones de 

habitabilidad: técnicamente segura y 

ambientalmente salubre; mientras se 

logra una solución definitiva a la 

condición del riesgo a través de la 

reparación de la vivienda.

Reasentamientos 

Humanos

Apropiación por parte de 

un ciudadano, de un valor 

no causado por 

Relocalización Transitoria. 

Corrupción

1. Demora en la reubicación 2. Falta de 

claridad en el procedimiento actual de la 

CVP para la asignación de la ayuda temporal 

en relocalización transitoria. 3. Falta de 

claridad en el procedimiento actual de la 

CVP para la asignación de la ayuda temporal 

en relocalización transitoria. 4. Falta de 

claridad en el procedimiento actual de la 

CVP para la asignación de la ayuda temporal 

en relocalización transitoria. 5. Falta de 

control por alta rotación del personal  

responsable del seguimiento (Contratos de 

corto tiempo). 6. Falta corresponsabilidad de 

los ciudadanos.

1. Pago de ayuda temporal a 

familias que no cumplen 

requisitos, demora en la selección 

de la alternativa habitacional 

definitiva. 2.  Inconformidad de 

las familias en el programa de 

Reasentamientos, falta de 

garantías a las familias para 

ingresar al programa de 

Relocalización Transitoria, 

permanencia de las familias en el 

PAR. 3. Falta de claridad en la 

información emitida a los 

ciudadanos. 4. Falta de 

seguimiento a las familias que se 

encuentran en Relocalización 

Transitoria y la asignación de 

rangos en los  pagos  de 

Relocalización que son 

inconsistentes. 5. Ajuste 

institucional y propuesta de la 

planta permanente, que garantice 

la estabilidad del recurso humano 

de la CVP. 6. Falta de 

apropiación y sensibilización del 

proceso de Reasentamiento y 

Relocalización Transitoria por 

parte de cada una de las familias 

usuarias del programa.

Casi con 

certeza
5 Catastrófico 5 0,5

1. Realizar visitas de verificación a todas 

las familias, ejecutar evaluación de las 

condiciones de habitabilidad y valorar 

estado del proceso, examinar las 

resoluciones conforme a los protocolos 

establecidos.  2.Verificar que la base de 

datos de relocalización transitoria cumpla 

con los siguientes criterios de calidad: 

Credibilidad, oportunidad, disponibilidad -

accesibilidad, utilidad-coherencia. 3. 

Informar clara, precisa y oportunamente 

a los ciudadanos sus derechos y deberes 

con relación al Programa de 

Reasentamientos, mediante una guía, 

haciendo énfasis en que todos los 

trámites y servicios que ofrece la CVP, 

son gratuitos. 4. A partir de la clara 

identificación de procesos, objetivos y 

roles del programa de reasentamientos; 

capacitar e instruir a los funcionarios, con 

el fin de planificar, controlar, medir y 

dejar trazabilidad de las cargas laborales.  

12,5

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

1. Registrar las visitas de verificación 

realizadas. Diagnosticar condiciones 

habitacionales, de estado del proceso y 

de las resoluciones.    2. Dar 

cumplimiento al procedimiento de 

acuerdo a lo establecido en las normas 

establecidas, construyendo las variables 

necesarias para que la base 

relocalización transitoria brinde la 

información necesaria para la toma de 

decisiones.  3. Comunicar asertivamente, 

sensibilizar, notificar a los ciudadanos sus 

derechos y deberes con relación al 

programa de reasentamientos.  4. Definir 

lineamientos y funciones.

Realizar capacitaciones sobre los 

diferentes procesos asociados al 

programa. 

DIRECCIÓN DE 

REASENTAMIENTOS

DIRECTOR DE 

REASENTAMIENTOS

1. Registro de visitas y de 

diagnósticos efectivos por  

semana. 2. Diagnóstico de la 

base de datos.  3. Brochure,  

manual, cartilla o guía con 

información legal, técnica y 

social, precisa y detallada del 

proyecto. 4. Registros 

semanales de las cargas 

laborales. Informes 

detallados para efectos de 

pagos-cuentas de cobro.

Registro de las 

capacitaciones desarrolladas. 

Trimestrales.

Diagnósticos con el análisis 

de los resultados obtenidos.

1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

1. Control de la 

habitabilidad y del estado 

del proceso de 

relocalización transitoria. 

2. Diagnóstico de la base 

de datos Relocalización 

Transitoria. 3. Brochure 

Informativo. 4. Control de 

Eficiencia en las 

actividades laborales    

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

Determinar el conjunto de acciones o 

actividades que garanticen, la 

protección del derecho fundamental a 

la vida de la familia y de los hogares 

pertenecientes al estrato 1 y 2 en 

Bogotá, ubicados en zona de alto 

riesgo no mitigable por fenómenos de 

remoción en masa, inundación, 

desbordamiento, crecientes súbitas o 

avenidas torrenciales, los cuales 

requieren ser reubicados a una 

alternativa habitacional temporal, que 

cuente con las condiciones de 

habitabilidad: técnicamente segura y 

ambientalmente salubre; mientras se 

logra una solución definitiva a la 

condición del riesgo a través de la 

reparación de la vivienda.

Reasentamientos 

Humanos

Cobro de dádivas y/o 

favores para adelantar 

cualquier etapa del 

proceso de 

reasentamientos por parte 

de personas internas o 

externas a la CVP.

Corrupción

1. Carencia de medidas para controlar 

urbanizaciones piratas que venden lotes con 

promesa de reasentamiento. 2. 

Normalmente las familias no ven el riesgo 

como corrupción. Socialmente se hace 

Sensibilización a las familias beneficiarias del 

programa sobre la gratuidad de los 

servicios.

1. Engaño por parte de agentes 

externos a familias del programa 

de Reasentamientos para la 

adquisición de vivienda en 

urbanizaciones piratas.

Casi con 

certeza
5 Catastrófico 5 0,5

Informar clara, precisa y de forma 

oportuna a los ciudadanos objeto del 

programa sus derechos y deberes con 

relación al Programa de 

Reasentamientos, mediante una guía, 

haciendo énfasis en que todos los 

trámites y servicios que ofrece la CVP, 

son gratuitos. 

12,5

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

Comunicar asertivamente, sensibilizar, 

notificar a los ciudadanos sus derechos y 

deberes con relación al programa de 

reasentamientos.

DIRECCIÓN DE 

REASENTAMIENTOS

DIRECTOR DE 

REASENTAMIENTOS

Brochure,  manual, cartilla o 

guía con información legal, 

técnica y social, precisa y 

detallada del proyecto. Con 

copia al expediente y 

certificación de entrega. 

1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Control de la Información 

entregada a los 

ciudadanos objeto del 

programa. 

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

Determinar el conjunto de acciones o 

actividades que garanticen, la 

protección del derecho fundamental a 

la vida de la familia y de los hogares 

pertenecientes al estrato 1 y 2 en 

Bogotá, ubicados en zona de alto 

riesgo no mitigable por fenómenos de 

remoción en masa, inundación, 

desbordamiento, crecientes súbitas o 

avenidas torrenciales, los cuales 

requieren ser reubicados a una 

alternativa habitacional temporal, que 

cuente con las condiciones de 

habitabilidad: técnicamente segura y 

ambientalmente salubre; mientras se 

logra una solución definitiva a la 

condición del riesgo a través de la 

reparación de la vivienda.

Reasentamientos 

Humanos

Doble proceso de 

Reasentamiento con un 

mismo predio o con una 

misma familia.

Corrupción
1. Falta de criterios comunes para atención 

de familias.

1. Inconformismo y confusión por 

parte de las familias frente al 

proceso de Reasentamientos.

Casi con 

certeza
5 Catastrófico 5 0,5

Informar clara, precisa y de forma 

oportuna a los ciudadanos objeto del 

programa sus derechos y deberes con 

relación al Programa de 

Reasentamientos, mediante una guía, 

haciendo énfasis en que todos los 

trámites y servicios que ofrece la CVP, 

son gratuitos. 

12,5

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

Comunicar asertivamente, sensibilizar, 

notificar a los ciudadanos sus derechos y 

deberes con relación al programa de 

reasentamientos.

DIRECCIÓN DE 

REASENTAMIENTOS

DIRECTOR DE 

REASENTAMIENTOS

Brochure,  manual, cartilla o 

guía con información legal, 

técnica y social, precisa y 

detallada del proyecto. Con 

copia al expediente y 

certificación de entrega. 

1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Control de la Información 

entregada a los 

ciudadanos objeto del 

programa. 

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

Determinar el conjunto de acciones o 

actividades que garanticen, la 

protección del derecho fundamental a 

la vida de la familia y de los hogares 

pertenecientes al estrato 1 y 2 en 

Bogotá, ubicados en zona de alto 

riesgo no mitigable por fenómenos de 

remoción en masa, inundación, 

desbordamiento, crecientes súbitas o 

avenidas torrenciales, los cuales 

requieren ser reubicados a una 

alternativa habitacional temporal, que 

cuente con las condiciones de 

habitabilidad: técnicamente segura y 

ambientalmente salubre; mientras se 

logra una solución definitiva a la 

condición del riesgo a través de la 

reparación de la vivienda.

Reasentamientos 

Humanos

Ausencia de Controles en 

la Gestión Documental
Corrupción

1. Falta de aplicación de protocolos 

archivísticos.

Ausencia de control y custodia de 

los expedientes, riesgo de 

manipulación para obtener alguna 

dadiva.

Probable 4 Mayor 4 0,5

A partir de la clara identificación de 

procesos, objetivos y roles del programa 

de reasentamientos; capacitar e instruir a 

los funcionarios, con el fin de planificar, 

controlar, medir y dejar trazabilidad de 

las cargas laborales en el procedimiento 

de archivística.

8
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

 Definir lineamientos y funciones.

Realizar capacitaciones sobre los 

diferentes procesos asociados al 

programa. 

DIRECCIÓN DE 

REASENTAMIENTOS

DIRECTOR DE 

REASENTAMIENTOS

Registro de las 

capacitaciones desarrolladas. 

Trimestrales.

Diagnósticos con el análisis 

de los resultados obtenidos.

1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Control de Eficiencia y 

seguridad en las 

actividades laborales
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EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Urbanizaciones y 

Titulación

1. R1.- Cobro de Dadivas 

y/o favores para adelantar 

cualquier etapa y/o 

actividad del proceso.

Corrupción

1. Manejo político detrás del proceso de 

titulación paralelo al trabajo de la CVP con la 

comunidad. 

2. Legitimidad del evento generado por la 

costumbre de su uso por parte de la 

comunidad

1. Facilidad para que la 

comunidad se afecte por engaños 

por parte de funcionarios y/o 

contratistas de la entidad. 

2. Perdida de información 

histórica de los procesos 

adelantados por la CVP

Probable 4 Catastrófico 5 0,5

Acompañamiento permanente del grupo 

social y jurídico de la Dirección a las 

comunidades.

10
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

1. Realizar el seguimiento a los procesos 

de Pertenencia a través de los juzgados y 

revisión de actuaciones de abogados 

externos.

DIRECCIÓN DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

DIRECTOR (A) DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

Informe cuatrimestral de 

seguimiento
1 FEBRERO 2016 30 DICIEMBRE 2016 0 0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Urbanizaciones y 

Titulación

2. R2.- Manipulación de la 

información manifestada 

en: I) tráfico indebido;  o 

II)  guardar información 

valiosa para el desarrollo 

del proceso con el fin de 

favorecer a una de las 

partes, a cambio de una 

contraprestación.

Corrupción

1- Mal ejercicio de la profesión buscando un 

beneficio personal anteponiéndolo a las 

metas institucionales.

2.- Aprovechamiento de terceros para 

obtener beneficios económicos y/o políticos.

Sanciones o procesos 

disciplinarios para la Entidad y/o 

Servidores Públicos.

Perdida de credibilidad y 

confianza de la  imagen de la 

Caja de Vivienda Popular por 

parte de la comunidad.

Probable 4 Catastrófico 5 0,5

1. Socialización de acuerdos éticos a 

personal nuevo y antiguo.

2. Divulgación de los servicios gratuitos 

de la entidad  a través de la Página Web 

y demás medios.

3. Generar obligatoriedad en el uso y 

registro de información de la gestión 

realizada por funcionarios y contratistas 

en el aplicativo ENCAJA como único 

medio oficial de manejo de información 

del proceso.

10
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

1. Realizar socialización de los 

compromisos establecidos en el acuerdo 

ético de la Dirección.

DIRECCIÓN DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

DIRECTOR (A) DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

Registro de asistencia

Correo Electrónico
1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Porcentaje de 

implementación de 

actividades PGD vigencia 

2015

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Urbanizaciones y 

Titulación

R25. Favorecimiento a un 

contratista de obra, 

interventor y/o terceros, 

por parte del supervisor 

de la CVP,  frente a las 

modificaciones 

contractuales sin aval del 

comité Fiduciario.

Corrupción

Inadecuado seguimiento al cumplimiento de 

los contratos de  Interventoría a través de la 

Fiduciaria Fidubogotá.

Que se presenten negocios 

ilegales entre las partes que 

intervienen.

Probable 4 Catastrófico 5 0,5
Aplicación del Manual de Operaciones de 

la Fiducia
10

ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

1. Revisión y aprobación de las 

modificaciones contractuales por parte 

del comité directivo del fidecomiso.

DIRECCIÓN DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

DIRECTOR (A) DE 

URBANIZACIONES Y 

TITULACIÓN

Actas del comité Fiduciario 1 FEBRERO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Procedimientos 208-

SADM-Pr-13 ajustado y 

publicado en el SIG

0%

0,5
Mejoramiento de 

Barrios

R27.- Tráfico de 

Influencias  para afectar 

los tiempos y calidad en la 

ejecución de los 

proyectos favoreciendo a 

un tercero.

Corrupción

1. Concentración de poder en un(os) 

funcionario(s)

2. Falta de ética del (los) funcionario(s) en el 

ejercicio de sus funciones  

3. Falta de compromiso y bajo sentido de 

pertenencia

4. Intereses propios de orden económico o

personal

5. Avalar productos entregados por 

Contratistas de Obra o Consultoría que no 

cumplen con las especificaciones requeridas 

de acuerdo a los Pliegos de Condiciones 

establecidos en la contratación de los 

proyectos a cambio de contraprestaciones

Posibles problemas técnicos, 

ambientales o administrativos  en 

la ejecución de los proyectos y 

estabilidad de estos.

Posible desfinanciación del 

proyecto 

DIRECCIÓN 

MEJORAMIENTO DE 

BARRIOS

DIRECTOR 

MEJORAMIENTO  

DE BARRIOS

1. 208-MB-Ft-21 FORMATO 

INFORME SUPERVISIÓN 

OBRA

2. Actas de comité

3. Herramienta Seguimiento 

Control Financiero y 

Contractual

4. Registros fotográficos

1, Verificación de la supervisión en 

propiedad o delegada.

2, Conformación de un equipo 

interdisciplinario con un apoyo a la 

supervisión de los contratos.

3, Seguimiento a la ejecución financiera 

desde el Equipo de gestión Administrativa 

de la DMB.

6
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

1, Realizar recorridos de supervisión para 

la verificación en terreno de los productos 

entregados y su cumplimiento de 

especificaciones técnicas y de 

construcción por los contratistas de Obra 

o Consultoría y avalados por su  

respectiva Interventoría.

2. Realizar comités con Contratistas de 

Interventoría para la Supervisión de los 

contratos en Ejecución.

3, Realizar el control financiero a través 

de la verificación de cantidades de obra 

ejecutada y los presupuestos requeridos 

para la ejecución de los mismos.

4. Participar en la suscripción de 

declaraciones, acuerdos o pactos éticos 

entre servidores, interventores y 

supervisores.

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

3. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

0%

1. Informar a la comunidad sobre el 

avance de procesos por medio de 

reuniones y talleres

2. Fortalecer o Conformar comités de 

veeduría ciudadana.

6
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

1. Informar a la comunidad de la 

posibilidad del aprovechamiento de 

terceros para obtener beneficios que no 

le son atribuibles.

2. Hacer participe a la comunidad en la 

elaboración de Diseños participativos en 

el marco de la normatividad técnica y 

urbana; y la verificación arquitectónica de 

los proyectos a ejecutar.

3. Informar a los Comités de Veeduría 

ciudadana de la posibilidad del 

aprovechamiento de terceros para 

obtener beneficios económicos y/o 

políticos.

4. Requeridad de contratistas e 

interventorias que la información a la 

comunidad sea suministrada por 

personas autorizadas y así asegurar su 

veracidad

Posible 3 Mayor 4 0,5
Mejoramiento de 

Barrios

R26.- Manipulación de la 

información manifestada 

en: I) tráfico indebido;  o 

II)  guardar información 

valiosa para el desarrollo 

del proceso con el fin de 

favorecer a una de las 

partes, a cambio de una 

contraprestación.

Corrupción

Aprovechamiento de terceros para obtener 

beneficios económicos y/o políticos de la 

comunidad durante la ejecución de proyectos 

de mejoramiento de barrios por falta de 

desconocimiento de la información

Cobros indebidos de terceros a la 

comunidad por ejecución de 

proyectos frente a sus predios

Beneficios en campañas políticas 

por atribución indebida en la 

realización de proyectos

Sanciones disciplinarias, 

destitución, perdidas económicas 

y

sociales

Posible 3 Mayor 4

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

3. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

2016 31 DICIEMBRE 2016 Reuniones con comunidad

DIRECCIÓN 

MEJORAMIENTO DE 

BARRIOS

DIRECTOR 

MEJORAMIENTO  

DE BARRIOS

1. Actas de las reuniones con 

comunidad.

2. Listados de asistencia de 

reuniones con comunidad

3. Control de intrega de 

información (para 

convocatorias)

4. Registros fotográficos

1 ENERO

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

Evitar

Gestionar  la difusión de la gratuidad de 

los servicios que presta la CVP mediante  

campañas informativas

DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID

1 2016 31 DICIEMBRE 2016

Debilidad institucional en su 

imagen corporativa y misional.

Casi con 

certeza
5 Mayor 4 0,5 (procedimiento servicio al 10

ZONA DE 

RIESGO ALTA

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

2. Promover una comunicación integral 

para construir relaciones de confianza 

con los actores con los cuales 

interactúa la entidad.

3. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

Servicio al 

Ciudadano

3. R3.- Cobrar dádivas o 

recibir favores por los 

servicios o trámites de la 

CVP.

Corrupción

1- Desconocimiento del ciudadano sobre 

gratuidad de trámites.2- Debilidad en la 

cultura anticorrupción.

DIRECTOR (A) DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y 

CID

Programa de actividades de 

difusión de gratuidad de 

servicios,Piezas 

comunicacionales generadas 

y/o registros de actividades 

realizadas

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Porcentajes de ejecución 

de programa de difusión 

de gratuidad de servicios

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

2. Promover una comunicación integral 

para construir relaciones de confianza 

con los actores con los cuales 

interactúa la entidad.

3. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

Servicio al 

Ciudadano

4. R4.- Obstaculizar el 

proceso de un ciudadano 

con fines indebidos.

Corrupción

1- Información parcial e incompleta hacia el 

ciudadano.

2- Falta de compromiso para responder 

oportunamente al ciudadano.

3- Concentración de información en 

determinados servidores públicos.

4-Desconocimiento de los procedimientos de 

servicio al ciudadano por parte de los 

servidores públicos.

Perdida de credibilidad del 

ciudadano frente a la gestión de 

la entidad.

Posible 3 Mayor 4 0,5

Procedimiento de Servicio al CiudaDano 

Procedimiento de Gestión y Trámite 

Documental

6
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

 Capacitar y socializar a los  servidores 

de la entidad acerca del servicio, trámites 

y asesorías que se prestan en la oficina 

de servicio al ciudadano. 

DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID

DIRECTOR (A) DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y 

CID

Registro de las 

capacitaciones realizadas a 

los servidores de la entidad

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016
porcentaje de funcionarios 

y contratistas capacitados 
0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

2. Promover una comunicación integral 

para construir relaciones de confianza 

con los actores con los cuales 

interactúa la entidad.

3. Promover la cultura de transparencia 

y probidad en desarrollo de los 

objetivos y procesos de la entidad

Servicio al 

Ciudadano

5. R5.- Facilitar el trabajo 

de tramitadores que 

cobran por los servicios o 

trámites de CVP.

Corrupción

1-Desconocimiento y /o debilidad de valores 

institucionales en los servidores públicos de 

la CVP.

2-Debilidad en la cultura anticorrupción.

3-Brindar información segmentada, 

incompleta o poco clara para el tipo de 

ciudadano vinculado que tiene la CVP.

4- Mala imagen de la CVP por experiencia 

negativas en la servicio al ciudadano

Prolongación de la imagen 

negativa que percibe el ciudadano 

del servidor público.

Probable 4 Mayor 4 0,5  (procedimiento servicio al ciudadano) 8
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

Gestionar  la difusión de la gratuidad de 

los servicios que presta la CVP mediante  

campañas informativas

DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID

DIRECTOR (A) DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y 

CID

Programa de actividades de 

difusión de gratuidad de 

servicios

Piezas comunicacionales 

generadas y/o registros de 

actividades realizadas

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Número de visitas al sitio 

web donde se publica la 

información

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Gestión Humana

20. R17.- Presentación de 

información falsa por 

parte del particular o 

servidores públicos

Corrupción
1- Debilidades en el proceso de selección de 

personal.

vinculación a la entidad de 

personal que no cuenta con la 

idoneidad requerida

Probable 4 Moderado 3 0,5
Procedimiento de 

vinculación,permanencia y desvinculación.
6

ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

Ajustar el procedimiento 208-sadm-Pr 13. 

versión 3  en lo siguiente : 

1. La activiad N° 6 y  su punto de control 

donde el el responsable sea el 

profesional universitario 2019-03.  

2. Incluir como condición del 

procedimiento,  la solicitud de la 

validación ante el Ministerio de Educación 

Nacional las certificaciones de estudios 

realizados en establecimientos  de 

educación extranjeros 

3. Incluir una activiad en la cual se 

consulte y reimpriman los Certificados de 

antecedentes policivos, disciplinarios y 

fiscales,  Coherencia de Hoja de vida.

4. Incluir como condición general del 

procedimiento, para los casos en que la 

documentación del candidato presente  

posibles  incosistencia, se solicite  la 

validación de las certificaciones

SUBDIRECCION 

ADMINSTRATIVA

SUBDIRECTOR 

ADMINSTRATIVO(A)

Procedimientos 208-SADM-

Pr-13 ajustado
31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016 Procedimiento ajustado 0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Gestión Humana

Adulteración de las 

certificaciones que se 

generan desde el proceso 

de gestión humana 

Corrupción

1.Inexistencia de mecanismos de trazabilidad 

a las certificaciones que se generan en el 

proceso

1. Afectación de la imagen 

institucional y reputación de la 

entidad

Casi con 

certeza
5 Mayor 4 1 No existe 20

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

Generar a cada certificación un 

consecutivo numérico  e incluir dentro la 

certificación un texto donde se indique al 

interesado, la información para  

corroborar la certificación

SUBDIRECCION 

ADMINSTRATIVA

SUBDIRECTOR 

ADMINSTRATIVO(A)

Certificaciones con 

consecutivos númericos y 

listado de las certificaciones 

expedididas

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Porcentaje de 

certificaiones con 

consecutivo númerico y 

sello seco

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

1. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través de un talento humano 

comprometido que contribuya a la 

eficiencia, eficacia y efectividad 

administrativa y al cumplimiento de las 

metas institucionales al servicio de la 

población sujeta de atención

Gestión Humana

Omisión de las normas de 

carrera adminstrativa y 

lineamientos generados 

por la Comisión Nacional 

del Servcio Civil, para 

realizar nombramientos en 

los empleos de la planta 

de persona l(fija y 

temporal) que se 

encuentran vacantes.

Corrupción
Interés de vincular a una persona por 

influencia externa

Acciones judiciales en contra de 

la entidad. Investigaciones 

Disciplinarias y efectos fiscales.

Casi con 

certeza
5 Mayor 4 0,5

Procedimiento de 

vinculación,permanencia y desvinculación.
10

ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

Dar aplicación al procedimiento de 

Vinculaciuon, permanencia y 

desvinculación. Publicar en medios de 

comunicaion interno el formato de 

cumplimiento de requisitos minimos

SUBDIRECCION 

ADMINSTRATIVA

SUBDIRECTOR 

ADMINSTRATIVO(A)

Formato de cumplimiento de 

requisitos minimos y 

experincia Código: 208-

SADM-Ft-22 diligenciado y 

publicado en medios de 

comunicaion internos

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Porcentaje de funcionarios 

vinculados en el periodo a 

reportar ( vigencia 2016)a 

los que se les aplicó el 

porcedimieto

0%

Supervisión de procesosENERO 0%

208-PLA-Ft-05 Matriz de Riesgos. Comp1.RiesgosProcesos.pdf Hoja 2 de 3 Comp.1Mapa de Riesgos



Código: 

Versión: Página:  2 de 3

Vigente desde: 

DEPENDENCIA CARGO DD MM AAAA DD MM AAAA
PRIMER 

PERIODO

SEGUNDO 

PERIODO
TERCER PERIODO

MES MARZO
FECHA DE ELABORACIÓN Y/O 
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SEGUIMIENTO

IMP.

(1 a 5)
EJE PROGRAMA

PROYECTO 

PRIORITARIO

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
OBJETIVO DE CALIDAD PROCESO NOMBRE DEL RIESGO

CLASIFICACIÓN DEL 

RIESGO
CAUSAS EFECTOS

CALIFICACIÓN 

DE LA 

PROBABILIDA
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(1 a 5)

CALIFICACIÓN DEL 

IMPACTO
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ANÁLISIS DEL RIESGO INFORMACIÓN GENERAL IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO O PELIGRO TRATAMIENTO DEL RIESGO O DETERMINACIÓN DE CONTROLESVALORACIÓN DEL RIESGO

2016AÑODÍA 31

AVANCE DEL 

INDICADOR

CONTROLES 

EXISTENTES

(0,5 ó 1)

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL
CALIF. 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO

PLAN DE 

MANEJO
ACCIONES

RESPONSABLE

REGISTRO / EVIDENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

NOMBRE

INDICADOR

SEGUIMIENTO

OBSERVACIONES

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

3. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través del talento humano y la 

racionalización y buen uso de los 

recursos administrativos, financiero y 

jurídicos Adquisición de 

Bienes y Servicios

16. R13.- Inclusión en el 

plan de contratación de 

una necesidad inexistente

Corrupción 

Mala planeación de los poryectos al 

momento de realizar la identificación de las 

necesidades de estos

Desbalance entre la meta física  

frente al presupuesto asignado
Probable 4 Moderado 3 1 12

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

Revisar, analizar y verificar constante el 

plan anual de adquisición

Revisar las solicitudes de modificación al 

PAA

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACION

JEFE OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACION

Solicitudes de modificación al 

Plan Anual de Adquisición
1 ABRIL 2016 30 DICIEMBRE 2016

Solicitudes de 

modificación al PAA 
0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

3. Fortalecer la gestión de la entidad a 

través del talento humano y la 

racionalización y buen uso de los 

recursos administrativos, financiero y 

jurídicos
Adquisición de 

Bienes y Servicios

17. R14.- Manipulación en 

los terminos de ley para 

los diferentes tipos de 

proceso contractual

Corrupción

1- Incumplimiento de los plazos legales en 

los diferentes procesos contractuales.

Perdida de la selección objetiva 

de la contratación estatal. 

Limitar la participación de 

oferentes en el proceso.

Acciones legales. 

Improbable 2 Moderado 3 0,5
Manual de Contratación -  Aprobado y 

actualizado a 30 de diciembre de 2015
3

ZONA DE 

RIESGO BAJA
Evitar

Cotejar el cronograma de los procesos 

contractuales contra las publicaciones 

realizadas en el SECOP

DIRECCION JURIDICA
DIRECTOR 

JURIDICO

Cronogramas de Procesos 

Contractuales y Reporte de 

Publicación verificados

1 ABRIL 2016 30 DICIEMBRE 2016

# DE CRONOGRAMAS 

PRESENTADOS Y 

COTEJADOS CONTRA 

EL REGISTRO DE 

PUBLICACION / # DE 

PROCESOS 

CONTRACTUALES 

VIGENTES

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

4. Desarrollar e implementar un 

sistema integrado de gestión 

institucional basado en procesos y la 

mejora continua

Evaluación de la 

Gestión

R21.Favorecimiento a un 

servido público por 

omisión en los reportes de 

inconsistencias 

identificadas

Corrupción

1- Falta de independencia por compromisos 

previos.

2- Interés en obtener dádivas por la omisión 

de reporte de inconsistencias.

3- Debilidad en valores éticos y morales.

4- Desconocimiento de la cultura del 

autocontrol.

Conflicto de intereses, que se ven 

reflejados en los informes 

generados por Control 

Interno1.Perdida de Recursos 

físicos y/o monetarios

Posible 3 Catastrófico 5 1 No hay definido 15

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

1) Actualizar, apropiar y aprobar  el 

código de ética por el grupo de control 

interno y publicarlo.

2) Socializar la cultura del autocontrol   a 

todos los líderes de procesos y a los 

funcionarios enlaces de la OAP y Control 

Interno.

CONTROL INTERNO
ASESOR  CONTROL 

INTERNO

1. Actualizar el Código de 

ética.

2. Dos Listas de asistencia (1 

por semestre)

1 MARZO 2016 30 OCTUBRE 2016

1- Código de Ética 

Aprobado y publicado 

Finalizar 30Jun2016

2- Sensibilización sobre la 

cultura del Autocontrol 

realizada

Finalizar 30oct2016

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

4. Desarrollar e implementar un 

sistema integrado de gestión 

institucional basado en procesos y la 

mejora continua

Evaluación de la 

Gestión

R_ Nuevo: No identificar 

con oportunidad posibles 

riesgos de corrupción

Corrupción

1. Desconocimiento por parte de los lideres 

de proceso de la metodología para 

identificar y construir mapas de riesgos de 

corrupción

2.En el proceso auditor no hacer seguimiento  

oportuno y adecuado a los riesgos de 

corrupción.

1.Perdida de Recursos físicos y/o 

monetarios

2.Perdida documental 

3.Perdida de información

Posible 3 Catastrófico 5 1 No hay definido 15

ZONA DE 

RIESGO 

EXTREMA

Evitar

1) Desarrollar un (1) taller sobre la 

actualización de la metodología para 

identificar riesgos de Anticorrupción  para 

todos los líderes de proceso,  

Funcionarios enlace entre la OAP y 

Control Interno. 

2) Seguimiento al los mapas de riesgos 

dentro del proceso auditor

CONTROL INTERNO
ASESOR  CONTROL 

INTERNO

1. Registro de Reunión del 

Taller realizado

2. Informes de seguimiento 

de Control Interno al Plan 

anticorrupción y Atención al 

Ciudadano 

27 ENERO 2016 15 MARZO 2016

1- Taller sobre La 

actualización de la 

Metodología para 

identificar riesgos de 

Corrupción

2- Seguimiento Matriz de 

Riesgos de corrupción

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

4. Adoptar soluciones tecnológicas de 

punta que respondan a las necesidades 

de la entidad y que contribuyan al 

alcance de las metas institucionales.

Administración de la 

Información

18. R15.-  Acceso a la 

información institucional 

por parte de usuarios no 

autorizados.

Corrupción
1- Debilidad institucional para la 

administración de la información.

Perdida, alteración o distribución 

no autorizada de la información.
Casi con 

certeza
5 Mayor 4 0,5

Resolución 1550 del 2007 y la  Circular 

003 de 2010 ,procedimiento de activación 

y desactivación de usuarios,MEDIDAS 

TECNOLÓGICAS Y Auditoria internas al 

interior del proceso de medición de 

cumplimiento de controles 

ADMINISTRATIVAS DE PROTECCIÓN 

DE DATOS

10
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar

Actualizar la Resolución 1550 del 2007   y 

la Circular 003 de 2010 a la  luz de la 

norma ISO 2700x.Relizar la respectiva 

publicacion, socializacion mediante 

campañas de divulgación

DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID

DIRECTOR (A) DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y 

CID

Normas internas 

actualizadas, actas de 

asistencia, correos 

informativos. 

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE 2016

Porcentaje de 

cumplimiento de los 

dominios adoptados en la 

politica de seguridad de la 

información

0%

EJE 03. Una Bogotá que 

defiende y fortalece lo 

público

Programa  26. 

Transparencia, probidad, 

lucha contra la corrupción y 

control social efectivo e 

incluyente

P.P 222 

Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

para identificar, 

prevenir y resolver 

problemas de 

corrupción y para 

identificar 

oportunidades de 

probidad.

P.I  943 

Fortalecimiento 

institucional para la 

transparencia, 

participación 

ciudadana, control y 

responsabilidad social 

y anticorrupción

4. Adoptar soluciones tecnológicas de 

punta que respondan a las necesidades 

de la entidad y que contribuyan al 

alcance de las metas institucionales.

Administración de la 

Información

Incumplimiento de la 

normatividad archivística 

para el acceso, 

conservación y protección 

de la información. 

Corrupción

1.Falta de implementacion del Programa de 

Gestión Documental PGD y del Plan 

Institucional de Archivos PINAR 

Dificultad para la consulta de la 

información  de archivo.Perdida 

de documentación.

Posible 3 Mayor 4 0,5

Procedimientos de:  planeación 

subsistema interno gestión documental y 

archivo, transferencia documental, 

valoración documental, consulta de 

documentos de archivo, producción 

documental, organización documental, 

preservación y conservación documental, 

gestión y trámite documental e 

Instrumentos de gestión archivistica 

6
ZONA DE 

RIESGO ALTA
Evitar 2016

Porcentaje de actividads 

del PGD Y PINAR 

desarrolladas

0%

Desarrollar las actividades del Programa 

de Gestión Documental PGD y del Plan 

Institucional de Archivos PINAR 

programadas para la vigencia  2016  

DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID

DIRECTOR (A) DE 

GESTIÓN 

CORPORATIVA Y 

CID

Actividades del Programa de 

gestión documental 

implementadas

31 MARZO 2016 31 DICIEMBRE
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